
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 189/2013 
á, 12 de abril de 2013 

Medimzte Hoja de Ruta N° 135/2072, se recibió Ull Oficio lllt. MAE N° 006/2012, el 
representan te de la MAE, del Concejo Municipal, remite para la aprobación del plenario, el 
expediente referente al proceso de contratación de la REVISTA-PRI!v1ICIA, de Leidy Rosario 
1\odríguez jiménez, para el servicio de diji1sión de publicidad lnstitllcional . 

CONSIDERANDO: 

Que, por la documelltación que se adjunta se e-uidencin fehacientemcllte que el contmto signado 
con el No 027/2073 SAJJCM, remitido por el RPA-ANPE del Concejo Municipal, fue elllitido 
del! tro del proceso de contratación solici fado por el jefe de Prensa del Con ce; o Municipal para la 
contratación de seruicio de d�fusión de publicidrzd lllstituciOJzal del Legislativo Municiprzl de 
Santa Cmz de la Szerra. 

Que, por el análisis legal desrzrrollado precedentelllente, se tiene que lrz contmtrzción de rnedios 
de cO/IlW I Ícacióll tele7'isi·ua, radial, se encuentran contemplado en el Art. 72 de las Norrnas 
Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Sen,icios bajo la rnodalidad de Contratación 

Directa. 

Que, lltediaJZte Oficio 1ntenzo N' 025/2073, el Jefe de Prensrz del f-l.C.M., solicita al Secretario 
Administrativo la Autorización del lJZicio de Contmtación de la Re·uistn PRIMICIA, pam la 
d�fusión de publicidad institucional. 

Que, medúmte Ofi'c:io Ext. ]VT N° 029/2073, se realiza la lnuitación Directa para el Sen;icio 
de Publicación de Arte de Prensa, adjuntando los formularios que deben presentar y los 
respectivos requisitos pam que se proceda a la contmtación 

Que, el responsable de Eva/unció¡¡ Emite un informe N° 002/2073, en el cual sdialn que 
habiendo Periflcado ln presentación de los documelltos solicitados y la propuesta técnica y 
económica de la sdiora Leidy Rosario Rodríguez Jiménez, - Revistn Primicia, cumple co11 lo 
solicitado por lo que recomienda su contratación bajo la modalidad de contratación directa, por 
Bs. 77.000.- (Setenta y Siete Mil 00/100 Bolivianos) y es la siguiente: 

REVISTA PRIMICIA 
Ca11tidad de 

Costo Total 
N" Características Artes de 

uui tario htversióu 
Prensa 

Una págma a fui/ color, las páginas in ternas son de 
1 papel couché de '/ 20 grs, y las t11pas papel couché de 250. ']] Bs. 7.000.00 Bs. 77.000,00 

Timjc mensual de 10.000.- Ejemplares 11 rziPclnllciorzal, 

TOTAL REQUERIDO PARA CONTRATO Bs. 77.000,00 

Que, mediante MEMOR.A NDUM N° 040/2013, se designa Asesor del proceso de 
Contratación Directa nl Abog. h1a11 Artund11aga Alpire, que dentro de sus atribuciones, 
ele-ua un Informe legal N° 025/2012, de fecha 1.4/02/2013, donde por Evaluación y 
Recomendación al RPA - ANPE, analizada que fue la propuesta, RECO!v11ENDA 

Proseguir el Tralllife Correspondiellie pnra la contratrzctón Dzrecta a la Reuzsta Primic�ia, ' 

por el monto del servicio de Bs. 77.000.- (Sete1zta y Siete Mil 00/100 Bolwianos), po 7<' 

CUMPLIR co1z los requzs1tos solicitados en las especificaciones técJllcas y pam proceder a . 
snscrzpCJÓII del ro11lmlo. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, mediante Resolución de Adjudicnción N° 025/2013, del 14 de febrero de 2013 nr7os, el 
RPA - ANPE, resuel1'e In contrntación nwnor referente a In prestación de "SERVICIO DE 
DIFUSIÓN DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL DEL HONORABLE CONCEJO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA. 

Que, por Oficio lntemo RPA-ANPE N" 074/2013, se instruye ln elaborncióll del colltrnto n 
Abog. l'uan Artunduagn Alpire, Asesor riel proceso de Colltrntación Directa. 

Que, por la Resolución Administrati-uas N' 613/2012, del 27 de septú:mbre de 2012, se 
designa el representante de la MAE, al Lic. Edgar Paz Céspedes. 

Que, se elabom el Contmto N° 027/2013 SAHCM, de fecha 18/02/2013, según la propuesta 
técnica y económicn, In que consiste en publicnción de Once artes de publicidnd 
institucionnl pnra di·uersns cnmpnñns del Collcejo Municipal de Snnta Cruz de la Sierra, 
Unn págiJLn, Full Color, dumnte once (11) meses, por el monto de Bs. 77. 000.- (Setenta y 
Siete Mil 00/100 Boli-uinnos). 

Que, mediante Oficio Int. MAE N° 006/2012, el representante de la MAE, del Concejo 
Municipal, remite para In aprobacióll del plenario, el expediente referente al proceso de 
contmtación de la REVTSTA-PRIMTCTA de Leidy Rosario Rodríguez Jiménez, para el 
servicio de difusión rie publicidad Institucional. 

Que, se constata que el presente proceso de Contratación Directa, se lzn elnborado en 
cumpli111iellto y en sujeción n lo riispuesto e11 las Normas Básicrzs riel Sistema de 
Administrncíón de Bienes y Servicios (NB-SABS) y Sil Reglamentación: 

a) Ley N° 1178 rie Adminístrnción y Control Gubernamentales (SAFCO) de 20 rie 
julio de 1990, que dispone y regula el Sisterna de Adrninistrnción de Bienes y 
Servicios; establece la forma de contmtación, numejo y disposición de bienes y 
sen,icios en la administración pública. 

b) El Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, que regula In contratacióll 
de bienes y sen,icios; el lllrznejo y la disposición de bienes de las entidades públicas, 
en forma interrelacionada con los sistemrzs establecidos en ln Ley No. 1178, de 20 
de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales. Entendiéndose 
en el marco del precitado Decreto por "bienes y serl'icios" a "bienes, obras, 
seruicios generales y servicios de consultoría". 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de ln Sierra en uso de las legítimas atribuciolles que le 
confiereJL la Constitución Política riel Estado, la Ley de Mullicipnlidades y demás nornws 
·uigentes en Sesión Ordinaria rie fecha 12 de abril de 2013, dictn la siguiente: 

RE S OL UCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Coutrato N° 027/2013 SAHCM, n suscribirse con: 
LA REVISTA PRIMICIA de Leidy Rosario Rodríguez Jiménez, por el monto del servicio 
de Bs. 77.000.- ( Setenta y Siete Mil 00/100 Bolivianos), para la co11tratnció11 directa del 
"SERVICIO DE DIFUSIÓN DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL DEL H.C.M.", por 
cumplir con los requisitos solió trzdos ell las especificrzcioJLes técnicas, por los plazos acorriarios n 
partir de la Orden de Proceder. 

Artículo Segundo.- De confomudnd a lo dzspuesto por el Artículo 27° znczso d) de la Le�l� 
SAFCO, se illstmye al Ejecutwo Municiprzl, pnrrz que a los efectos del Control Exte� 

l�í Telf.: 333-85961333-2783 1333-3438 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre Esq. Chuquisaca N° 100 - Santa Cruz de la Sierra- Bolivia So�wsTooos 



Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Posterior, remita copin del Contmto y de In documentación que los sustenta, a la Contraloría 
General del Estado, dentro de los cinco díns de que fuera perfecciollado el documento. 

Artículo Tercero.- Ln Secretnrin Adrninistrntivn del Concejo Municipal r¡uedn encargada del 
cuiJlplirniento de la presente Resolución Municipal. 

Sr. 
e 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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